
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 08 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la apoderada de la parte demandante allega escrito a 

través del Centro de Servicios Judiciales, Civil y Familia, por medio del cual solicita 

se expidan oficios dirigidos a la Administradora Colombiana De Pensiones – 

Colpensiones y al Banco de Bogotá, con el fin de que su representado, el señor 

GABRIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ ZULUAGA, pueda realizar el retiro de los dineros 

consignados en favor del demandado por concepto de pensión y que dichos oficios 

sean enviados desde el correo oficial del juzgado a los correos electrónicos de las 

entidades en mención. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00485 

Auto de sustanciación nro. 0003 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, y dada la solicitud elevada por 

la apoderada de la parte demandante, en este proceso de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS, promovida a través de apoderada judicial, por el señor 

GABRIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ ZULUAGA identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 75.105.938, en contra del señor ALIRIO RODRÍGUEZ 

MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 4.502.337, se dispone NO 

ACCEDER a ella como quiera que es suficiente con que el señor GABRIEL 

ANDRÉS RODRÍGUEZ ZULUAGA, se acerque a la Administradora Colombiana De 

Pensiones – Colpensiones y al Banco de Bogotá, exhibiendo el auto admisorio de 

la presente demanda, en el cual en su numeral quinto se le designa como apoyo 

judicial provisional del señor ALIRIO RODRÍGUEZ MONSALVE para los efectos allí 

indicados, en compañía del acta por medio de la cual se le posesiona como apoyo 

judicial transitorio, de fecha 01 de febrero de 2023 y para lo cual se le entregó 

documento original, para que las entidades en mención, se encuentren en la 

obligación de dar cumplimiento a lo allí dispuesto sin necesidad de la elaboración o 

envío por parte de esta cédula judicial, de oficio alguno. 

 



NOTIFÍQUESE 
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